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Anuncio para la subasta de inmuebles 
Don Manuel Alfagetue López, Auxi

liar Recaudador de la Zona de 
León 2.a pueblos. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda pública se ha dictado 
coniecha uno de Febrero de 1962, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres 
cripciones del artículo 105 del Esta 
tuto de Recaudación, de los bienes 
Que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el señor 
Juez de Paz, se celebrará el día 27 
Je Febrero de 1962, en el juzgado de 
^az de Santovenia de la Valdoncina, 
a las once horas. 

Deudor: Venancio Colado 
de la Fuente 

Una finca sita en término de Quin
tana de Raneros, del Ayuntamiento 
06 Santovenia de la Valdoncina, al 
Pago «El Monte», de 6,49 áreas. Lin 

Norte, Andrés Nicolás; Sur Ma 
prnmo Febrero; Este, Miguel Gonzá 
eẑ  Oeste, Marcelo González. Capi 

¡ taltzación de las mismas, 80 pesetas; 
cargas que gravan los inmuebles 
ninguna; valor para la subasta, 53,33 
pesetas. 

Otfa en el mismo término y sitio, 
de 9,39 áreas. Linda: Norte, camino; 
Sur, Agapito Rodríguez; Este, Fran
cisco González, y Oeste, Alejandro 
Valcárcel. Capitalización de las mis 
mas, 100 pesetas; cargas que gravan 
los inmuebles, ninguna; valor para 
la subasta, 66,66 pesetas. 7 

Otra en el mismo término y sitio, 
que llaman «Fóntanilla». trigal-cen 
tenal, de 9 39 áreas. Linda: Nofte, 
valle; Sur, Pedro Fidalgo; Este. yMa, 
riano Gómez; Oeste, Hros. de Gre
gorio González Capitalización de 
las mismas, 100 pesetas; cargas que 
gravan los inmuebles, ninguna; valor 
para la subasta, 66,66 pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio, 
que llaman «El Valle», trigal, de 9,39 
áreas. Linda." Norte, camino; Sur y 
Este, Miguel González; Oeste, Isido 
ro Gutiérrez. Capitalización de las 
mismas. 100 pesetas; cargas que 
gravan los inmuebles, ninguna; valor 
para la subasta, 66,66 pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio, 
que llaman «El Castro», trigal cente 
nal, de 9,39 áreas. Linda: Norte, se 
ignora, Sur y Este, Demetrio Nico 
lás; Oeste, Marcelo González. Capi 
talización de las mismas, 900 pese
tas; cargas que gravan los inmue-
b'es, ninguna; valor para la subasta, 
600 pesetas. 

Otra al mismo término y sitio que 

I llaman «Valdoviñas». trigal, de 4,6,0 
áreas; linda: Norte, Rabadillo; Sur, 
Laureano Pertejo; Este, Su paitijs; 
Oeste, Gorgonio Nico'lás. Capitaliza
ción de las mismas, 40 pesetas; car
gas que gravan los inmuebles, nin
guna; valor para la subasta, 26,66 
pesetas. 

Otra al mismo término y sitio que 
llaman «Tras el Morci l lo» , viña, de 
4,70 áreas; linda; Norte, camino; Sur 
y Este. Catalina Pertejo; Oeste, Ni 
colás Fidalgo Capitalización de las 
mismas, lOO pesetas; cargas que gra
van los inmuebles, ninguna; valor 
para la subasta, 66,66 pesetas. 

Otra al mismo término y sitio que 
llaman «La Marisica», viña, de 9 39 
áreas; linda: Norte, se ignora; Sur y 
Este, Gervasio Gutiérrez; Oeste, Ale
jandro Pertejo. Capitalización dé las 
mismas. 200 pesetas; cargas que 
gravan los inmuebles, ninguna; valor 
para la subasta, 133,33 pesetas. 

Otra al mismo término y sitio que 
llaman «Valdoviñas», viña, de 4,70 
áreas: linda: Norte, Santiago Rodrí
guez; Sur, su partija; Este. Celesti
no Salvadores; Oeste, camino veci-
nal. Capitalización de las mismas, 
200 pesetas; cargas que gravan los 
inmuebles, ninguna; valor para la 
subasta, 133,33 pesetas. 

La mitad oeste de otra en el mis
mo término y sitio que llaman «La 
Varg,a)), cuya superficie total es de 
4 69 áreas y cultivo viñedo. Linda: 
Norte, Hros. de Gregorio González; 
Sur, Eduardo Méndez; Este, finca 



del Capital, y Oeste, Francisco Gon
zález. Capitalización de las misnias. 
180 pesetas; cargas que gravan los 
inmuebles, ninguna; valor para la 
subasta»l20 pesetas. 

Otra ai mismo término y sitio, 
que llaman «La Varga», viña de 4,70 
áreas. Lindar Norte, Mauricio Ace-
vedo; Sur, Lucas Martín; Este, An 
drés Nicolás, y Oeste, Angel Fierro. 
Capitalización de las mismas, 100 
pesetas; cargas que gravan los ift-
muebles, ninguna; valor para la su
basta, 33,33 pesetas, 

La mitad sur de otra finca cente 
na l 'a l mismo término y sitio, que 
llaman «Los Quiñones del Monte», 
de 9,39 áreas total. Linda: Norre, 
Francisco González; Sur. Julio Ni
colás; Este, se ignora; Oeste, cami 
no. Capitalización de las mismas, 
180 pesetas; cargas que gravan los 
inmuebles, ninguna: valor para la 
subasta, 120 pesetas. 

Otra al mismo término y sitio, 
que llaman «La Devesa», centenal, 
de 4.70 áreas Linda: Este, Francisco 
González; Norte y Sur, camino; 
Oeste, Miguel López. Capitalización 
de las mismas, 40 pesetas; cargas 
que gravan los inmuebles, ninguna: 
valor para la subasta 26.66 pesetas. 

La mitad sur de otra en el mismo 
término y sitio, que llaman «La Ras
tra», trigal, de 9,39 áreas de cabida 
total Linda; Norte, Alejandro Perte-
jo; Este Rabadillo; Sur, Alejandro 
Valcárcél, y Oeste, Juan Villanueva. 
Capitalización de las mismas 1.880 
pesetas; cargas que gravan los in
muebles, ninguna: valor para la su
basta, 626 66 pesetas. 

Las dos terceras partes al ?ste de 
otra finca en el mismo término y 
sitio, que llaman «Cajo Varga», de 
28 17 áreas, de las 46 95 áreas dé 
superficie total. Linda: Norte, cami
no; Este, Marcelo González, y Oeste, 
Gorgonio Nicolás. Capitalización de 
las mismas. 4 920 pesetas; cargas 
que gravan los inmueb'es, ninguna; 
valor para la subasta, 3.280 pesetas. 

Otra tierra centenal al mismó tér
mino y sitio, que llaman «Las Que
madas», de 9,39 áreas; linda: Norte, 
camino; Sur, Diego Fernández; Este, 
Cruz Valcárcél, y Oeste, Alejandro 
Valcárcél. Capitalización de la mis
ma, 100 pesetas; cargas que gravan 
los inmuebles, ninguna; valor para 
la subasta, 66,66 pesetas. 

Una casa en el mismo pueblo y 
y sitio que llaman «Barrio de Rane 
ros. construida con tierra apisonada 
y cubierta de teja. Consta de pajar y 
cuadras con sus correspondientes 
puertas y portal; linda; Norte, calle 
de las Eras; Sur, Elias Alonso; Este, 
Nicolás Fidalgo, y Oeste, Alejandro 
Valcárcél. Capitalización de las mis' 
mas 400 pesetas; cargas que gravan 
los inmuebles, ninguna; valor para 
la subasta, 266,66 pesetas. 

i Condiciones para la subasta 
| 1.a Los títulos de propiedad de 
¡los bienes (o la certificación suple 
i toria, en otro caso), estarán de ma 
nifiesto en esta Oficina de Recauda 

' c ión hasta el mismo día de la su 
basta, debiendo conformarse con 

j ellos los licitadores, sin derecho a 
j exigir ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida; por 
los medios establecidos en el títu
lo V i de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subas 
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres d'as siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el iniporte del depósito cons
tituido. 

4. a S i hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósi-to que será iñ-
gresado en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
CausahabienteS, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento. 

OTRA—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones de la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos que se les tendrá 
por notificados mediante este anun. 
ció, a todos los efectos legales 
N.0 4 del art. 104), 

E n León, a 1 de Febrero de 1962. 
E l Recaudador, \Manuel Alfageme 
López.—V,0 B.0: E l Jefe del Servicio 
(ilegible. 483 

Tesorería de Hacienda 
de la proTíncía de León 

A N U N C I O 
E n uso de las facultades que me 

confiere el articulo 61 del Estatuto 
de Recaudación, declaro abierta la 
cobranza en período voluntario co
rrespondiente al primer trimestre del 
año actual, de las contribuciones 
Rústica, Urbana, Impuesto Indus
trial (Licencia Fiscal), Rendimientos 
trabajo personal Licencia Fiscal y 

Arbitrio municipal Rústica — Ayu^, 
tamientos de La Pola de Cordón y 
La Robla —y Arbitrio municipal Ur. 
baña—Ayuntamientos de L a Pola (le 
Gordón, L a Robla y Gitnaries del 
Tejar 

En cuanto al Impuesto Industrial 
Licencia Fiscal la cobranza en el 
citado trimestre queda limitada a los 
Ayuntamientos que a continuación 
se detallan: 

Zona de León 1.a 
León Capital 

Zona de León 2.a Pueblos 

Armunia 
Carrocera 
Chozas de Abaio -
Gimanes del Tejar 
Mansilla Mayor 
Valverde de la Virgen 
Villadangoa del Páramo 
Sa riegos 
Cuadros 

Zona de Astorga 
Brazuelo ;* „ 
Astorga 
Benavides de Orbigo 
Carrizo de la Ribera 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Santa Marina del Rey „ '•* 
Villamejil 

Zona de La Bañeza 
Alija del Infantado 
Berciános del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbón 
Castroconlrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 
Antigua (La) 
Laguna Dalga 
Pobladura de Pelayo García 

Zona de Murías de Paredes 
Cabrillanes , 
Omañas (Las) 
Barrios de Luna (Los) 
Sena de Luna 

Zona de Ponferrada 
Borrenes 
Cabañas Raras 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Noceda 
Cubillos del Sil 
Encinedo ' 
Fresnedo 
Folgoso de la Ribera 
Barrios de Salas (Los) 

Zona de Riaño 
Acebedo 
Boca de Huérgano 
Burón 
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Cislierna 
C r é m e n e s 
Maraña 
puebla de Lillo 

Zona de Sahagún 
Almanza ^ 
gercianos del Real Camino 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cabillas de Rueda 
Burgo Ranero (El) 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gorda liza del Pino 
Grajal de Campos 
Joarilla de las Matas 
Joara 
Vega de Almanza (La) 
Vibamol 

Zona de Valencia de Don Juan 
A'gadefe 
Árdón 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfaié 
Casírofuerte 
Cimanes de ia Vega 
Corbitlos de los Oteros 
Cobilla- de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Crordoncillo 
Gusendos de los Oleros 
Izagre 
AJatadeón de los Oteros 
Matanza 
Viilademor de la Vega 
Villamañán 

Zona de La Vedilla 
Cármenes 
Vegacervera 
Villamanín 

Zona de Viliafranca del Bierzo 
ArgaDza 
BaiÍ3oa 
Berlañga del Blerzó 
Cacabelos 
Camponaraya 
Corullón 
Carracedelo 
Los recibos del citado impuesto y 

período correspondientes a los res 
^ntes Ayuntamientos de ía proyin-
Cla serán puestos al cobro en el se-
Suodo trimestre del año actual. 

Los contribuyentes podrán hacer 
Activos sus recibos durante los días 

jalados del mes de Febrero en el 
^anicipio dé su vecindad y desde 

oía primero al diez de Marzo, am-
inclusive, en la capitalidad de 

zona. 
los efectos consiguientes-del 

anado anterior, &e hace saber a 
, ^^tribuyentes de la zona de L a 
' i 1 , » Qoe por Orden Ministerial 
5sjl de Diciembre de 1961 ha sido 
^'goada nueva capitalidad de di-

2ona, el pueblo de Boñar. 

Transcurrida la fecha del diez de 
Marzo próximo, quedarán los reci
bos en ias Oficinas recaudatorias a 
disposición de los contribuyentes, 
con el recargo del 20 por 100 sin más 
notificación, previniéndoles que si 
satisfacen dichos débitos durante los 
días 21 al 31, inclusives, de dicho 
mes, el recargo se reducirá al diez 
por ciento. 

A todo contribuyenle o persona 
encargada que reclame un recibo y 
no le fuera entregado, deberá facili
társele por el Recaudador una pape 
leta haciendo constar tal extremo, 
siempre que él contribuyente de que 
se trate figure inscrito en los docu-
mejatos cobratorios, quedando con 
ello exento del recargo de apremio. 

Las Oficinas recaudatorias de las 
capitalidades de zona, se hal larán 
abiertas al público como mínimo 
durante cuatro horas diarias en el 
mes de Febrero, y ocho — cuatro por 
la mañana y cuatro por la l a r d e 
en los diez primeros días de Marzo, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el número 5 del artículo 61 del vi
gente Estatuto de Recaudación, 

E n el actual trimestre se ponen 
también al cobro los recibos del Im
puesto de Trabajo Personal por ac-

León, 30 de Enero de 1962.—Ei Te
sorero de Hacienda, José Tomás 
Biosca —V.0 B.0: E l Delegado de Ha 
cienda, Máximo Sanz. 450 

I T I N E R A R I O 
para la cobranza en período voluntario 

del primer trimestre de 1962 

Zona de León (pueblos) 
A r m u n i a , día 9 de Febrero. 
Carrocera, 7 de id . 
Cimanes del Tejar, 26 y 27 id. 
Cuadros, 5 y 6 i d . 
Chozas de Aba io . 19, 20 y 21 i d . 
Garrafe, 7 y 8 id. ; \ 
Gradefes, 13, 14, 15 y 16 i d . 
Mansi l la Mayor, 24 id. 
Mansil la de las Muía s , 22, y 23 i d . 
Onzonilla, 17 i d . 
Rioseco dé Tapia, 12 de id , 
Santoyenia de la Valdoncina, 7 id . 
San A n d r é s del Rabanedo, 16 y 17 id . 
Sariegos, 19 de i d . 
Valdefresuo, 20y 21 de i d . 
Valverde de la V i r g e n , 5 y 6 id . 
V e g a de Infanzones, 20 y 21 i d . 
Vegas del Condado, 8 y 9 id . 
Vil ladangos, 6 de id . 
Vi l laqui lambre , 13 y 14 id , • 
Villasabariego, 13, 14 y 15 de i d . 
V i l l a tu r i e l , 8 y 9 de i d . 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo e l per íodo . 
Benavkies, 5 y 6 de Febrero. 
Brazuelo, Í4 de i d . 
Carrizo de la Ribera, 20 y 21 de id . 
Castrillo de los Polvazares, 24 id . 
Hospital de Orbigo, 2-1 id . 
L u c i l l o , 17 de id . 
Luyego de Somoza, 14 y 15 id. 
Llamas de la Ribera, 18 y 19 de id . 
Magaz de Cepedaf 7 de id . 
Quintana del Castillo, 19 y 20 de id . 
Rabanal del Camino, 15 de id . 

San Justo de la Vega, 17 de id . 
Santa Colomba SomoJüa, 16 IJ 
Santa Marina del Rey 26 y 27 id. 
Santiagomillas, 21 de i d . 
Truchas, 22 y 23 id . 
Turcia , 22 y 23 id 
Valderrey, 27 v 28 de i d . 
V a l de San Lorenzo, 26 de id . 
Vi l l aga tón , 12 y 13 de i d , 
V i l l a m e i i l , Qy 10 i d . 
Villaobispo de Otero, 17 de i d . 
V i l l e r e jo de Orbigo, 12, 13 y 14 i d . 
Vi l l a res de Orbigo, 15 y 16 de id . 

Zona de L a Bañeza 
A l i j a del Infantado, 9 y 10 de Febrero . 
L a Antigua, 7 y 8 de id . 
L a Bañeza , durante todo el per íodo . 
Bercianos del P á r a m o , 12 y 13 i d . 
Bustil lo del P á r a m o , 15 y 16 de id , 
Castr i l lo de la Valduerna, 1 i d . 
Cas t rocalbón, 19 y 20 de i d . 
Castrocontrigo, 22, 23 y 24 de i d . 
Cebrones del R ío , 1 de id . 
Destriana, 2 y 3 i d . . / 
Laguna Dalga , 17 de id . 
Laguna de Negri l los , 16 y 17 de id . 
Palacios de la Valduerna, 4 de i d . 
Robladura de Pelayo Gar ía, 19 de i d . 
Pozuelo del P á r a m o , 2 de i d . 
Quintana del Marco, 19 de i d . 
Quintana y Congosto, 8 y 9 de i d . 
Regueras de^Arriba, 3 de i d . 
Riego de la Vega, 5 y 6 de i d . 
Roperuelos del P á r a m o , 5 y 6 de i d . 
San A d r i á n del V a l l e , 5 de id. 
San Cr is tóba l dé la Polantera, 13 y 14 

de i d . 
San Esteban de Nogales, 18 de i d . 
San Pedro Be rc i ános , 20 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 10,11 y l á de 

idem. 
Santa M a r í a de la Isla, 25 de i d . 
Santa Mar ía del P á r a m o , 20 y 21 de i d . 
Soto de la Vega, 15 y 16 de id 

. U r d í a l e s del P á r a m o , 21 y 22 de i d . 
Valdefuentes del P á r a m o , 10 i d . 
Vi l lamontán de la Valduerna, 11 de i d . 
Vi l l aza la , 12 de id . 
Zotes del P á r a m o , 23 y 24 de i d . 

Zona de Murías de Paredes 
Las O m a ñ a s , día 5 de Febrero. 
Valdesamario, 6 id. 
Santa Mar ía de Ordás , 8 de id . 
Campo de la Lomba, 9 de i d . 
Vegarienza, 10 de id . 
R i e l l ó , 12 de id. 
Soto y A m í o , 13 de i d . 
Los Barrios de Luna , 14 de id . 
Cabr í l l anes , 16 de id 
L á n c a ^ a de Luna , 17 de id . 
Palacios d ' l S i l , 20 de id . 
Vi l lab l ino , 21, 22 y 23 dé id . , 
San Emil iano, 26 y 27 de id . 
Murias de Paredes, durante todo el pe

r í o d o . • 
Zona de Ponferrada 

Bembibre, 5, 6 y 7 de Febrero. 
Benuza, 14 de id . 
Borrenes, 17 de id . 
Cabanas Raras, 6 de i d . 
Carucedo, 16 de id . 
Castri l lo de Cabrera, 22 y 23 de i d . 
Castropodame, 7 y 8 de id. 
Congosto, 26 de i d . 
Cubillos del Si l 6 de id . 
Encinedo, 23 y 24 de id. 
Folgoso de la Ribera, 12 y 13 de i d . 
Fresnedp, 5 de id . 
I g ü e ñ a , 16 y 17 de i d . 
Los Barrios de Salas, 9 y 10 de i d . 
Molinaseca, 19 id 
Noceda, 9 y 10 de id. 
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P á r a m o del S i l , 14 y 15 de id . 
Ponferrada, durante todo el per íodo. 
Priaranza del Bierzo, 19 y 20 de id. 
Puente Domingo F l ó r e z , 15 de i d . 
San Esteban de Valdueza, 19 de i d . 
Toreuo del S i l , 23 y 24 de id. 

Zona de Riaño 
Acebedo, 20 de Febrero. 
Boca de H u é r g a n o , 2 de id . 
B u r ó n , 19 y 21 de id. 
Cistierna, 24 a 28 de i d . 
C r é m e n e s , 3 de i d . 
M a r a ñ a , día 20 de id . 
Oseja de Sajambre, 
Pedresa del Rey, 1 de i d . 
Posada de Va ldeón , 14 a 16 de i d . 
Prado de la G u z p e ñ a , 6 de i d . 
Pr ioro, 8 de i d . 
Puebla de L i l l o 12de i d . 
R e n e g ó de V a l d e t u é j a r , 10 de i d . 
Reyero, 13 de id. 
R i a ñ o , durante todo e l p e r í o d o . 
Sabero, 16 y 17 de i d . 
S a l a m ó n , 5 de id . 
Valderrueda, 7 y 9 de i d . 
V e g a t n i á n , 13 de i d . 

Zona de Sahagún 
Almanza, día 19 de Febrero. 
Bercianos del Camino, 16 de i d . 
Calzada del Coto, 3 de i d . 
Canaleias, 18 id. 
Castrotierra, 19 i d . 
Cea, 14 y 15 i d . 
Cebanico, 16 id . 
Cabillas de Rueda, 8 y 9 i d . 
Escobar de Campos, 5 de id . 
E l Burgo Ranero, 1 y 2 de i d . 
Galleguil los de Campos, 13 y 14 dé id. 
Gordaliza del Pino, 21 i d . 
Qrajal de Campos, 15 y 16 de i d . 
Joara, 26 de i d . 
Toarilla de las Matas. 12 y 13 id . 
L a Vega de Almanza , 17 ¡¿P. 
S a h a g ú n , durante todo e l pe r íodo . 
Santa Crist ina de Valmadrigal , 22 y 23 

de i d . 
Santa M a r í a Monte de Cea, 22 y 23 id 
Saé l i ces del R í o , 26 de i d . 
Valdepolo. 5̂  6 y 7 dé i d . 
Va l l ec i l l o . 20 de id. 
V i l l a ina r t ín de D o n Sancho, 24 de i d . 
V i l l a m o l , 27 de id. 
V i l l a m o r a t i e l , 24 de id, 
V i l l a s e l á n , 25 de id . 
Vi l layerde de Arcayos, 15 de i d . 
V i l l á zanzo de V a i d e r á d u e y . 8 y 9 i d . 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, días 12 y 13 de Febrero. 
A r d ó n , 1 y 2 de id . T 
Cabreros el R ío , 6 de i d . 
Campazas,-8 id. 
Camp de Vi l l ay ide l , 15 i d . 
Cas t i l í a lé , 1 i d . 
Cas t ro íue r t e , 5 i d . 
Cimanes de la Vega , 3 y 5 de i d . 
Corbillus de los Oteros, 9 de i d . 
Cabillas de los Oteros, 18 de id . 
Fresn de la Vega, 4 y 5 de i d . 
Fuentes de Carbajal, 7 id . 
Gordoncillo, 2 y 3 de i d . 
Gusendosde Ios-Oteros, 25 de i d . 
Izagre, 12 Je id. 
Matadeón de los Oteros, 24 de i d . 
Matanza, 13 de i d . 
Pajares» j e los Oteros, 10 y 11 de i d . 
San M i án los Caballeros, 8 de i d . 
Santas Martas, 16 y 17 de i d . 
Tora l Gu/inanes,,16 y 17 de i d . 
Valden nra, 7 de i d . 
Valderas. 19, 20. 21 y 22 de id . 
Valdev m i r e , 9 y 10 de i d . 

Valencia de D o n j u á n , durante todo 
el pe r íodo . 

Valverde Enrique, 14 de i d . 
Vi l labraz , 1 de id. 
V i l l a c é , 23 y 2-1 de id. 
Vi l lademor de la Vega, 14 y 15 de id . 
Vi l la fe r , 8 de i d . 
Vi l laornate , 10 id . 
Villamandos, ó y 7 de i d . 

. V i l l a m a ñ á n , 21 y 22 de i d . 
Vil lanueva de las Manzanas, 23 de id ;-
Vi l laquej ida , 19 y 20 de i d . 

Zona de L a Vecilla 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , 1 y 2 de 

Febrero.-
Vegaquemada, 3 y 5 de id . 
La Robla, 6, 7 y 8 de i d . ' 
L a Pola de C o r d ó n , 9,'10 y 12 de id . 
Matal lana, 14 y 15 de id . 
L a Ercina, 16 y 17 de id . 
Vi l l amanín , 19 y 20 de i d . 
C á r m e n e s , 21 y 22 de i d . 
V a l d e p i é l a g o 23 de i d . 
Valdeteja, 23 de id . 
Valdelugueros, 24 de i d . 
L a Vec i l l a , 26 y 27 de id . 
Vegacervera, 28 de id . 
Boñar , durante todo el p e r í o d o . 

Zona de Villafranea del Bierzo 
Arganza, día 8 y 9 de Febrero. 
Balboa, 14 de id. 
Barjas, 12 y 13 de i d . 
Berlanga, 8 id . . 
Cacabelos, 19 y 20 de id . 
Camponaraya, 6 y 7 de i d . 
C a n d í n , 7 de i d . 
Carracedelo, 21 y 22 id . 
Goru l lón , 14 de ici. 
Fabero, 7 y 8 de i d . 
Oencia, 14 y 15 de id . 
Paradaseca, 9 i d . 
P e r a ñ z a n e s , 27 de i d . 
Sancedo, 10 de i d . * 
Sobrado, 16.y 17 de i d . 
Toral .de los Vados, 15 de id . 
Trabadelo, ly9 de i d . • > 
Val le de Finolledo, 5 y 6 de i d . 
Vega de Espinareda, 5 y 6 i d . 
Vega de Valcarce, 15 y 16 de id . 
Vi l iaf ranca , durante todo el pe r íodo . 
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Comlsarii le Aínas ie l 
del Enero 

A N U N C I O 
Don Qainiin Fernández Diez, en 

concepto de Presidente de la Comi
sión Organizadora de la Comunidad 
de Regantes Presa de los Viliaverdes, 
solicita la inscripción en los Regis
tros de Aguas Públicas establecidos 
por Real Decreto de 12 de Abril de 
1901, de un aprovechamiento del río 
Torio, margen izquierda, en término 
municipal de Garrafe de Torio, al 
sitio denominado L a Bimbre, con 
destino a riegos, a favor de dicha 
Comunidad de Regantes. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre

ventivamente en el Registro de |a 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumplj. 
miento de Indispuesto en el articiiu 
3.° del Real Decreto Ley n.0 33 de? 
Enero de 1927, a íin de que, en el 
plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la publica, 
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviocia de L?ÓQ 
puedan presentar reclamaciones los 

que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Garrafe de Torio, o 
en esta Comisaria sita en Valladolld 
calle Muro, núm. 5, en cuya Secreta-
ríase halla de manifiesto el expedien. 
te de referencia (I. n.0 2 332)-

Valladolid, 23 de Enero de 1962. 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
301 Núm. 14S.-115,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juéz de primera instancia de esta 
ciudad de A^torga y su partido, en 
proveído de esta fecha, dictado en 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, que ante este Juzgado se si
guen a instancia del Procurador don 
Mario Crespo y Crespo, en nombre y 
representación de D. Arturo López 
Guedelia,. mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Veguellina 
de Ofbigo, contra ja herencia indivi
sa de D. José Antonio Maíüla Bena-
vides, vecino que fue de Veguelliña 
de Orbigo, representada ~tlor su ad
ministrador D. Manuel uordón Vi
llares, mayor de edad, casado, médi
co y vecino de Benavi tes de Orbigo, 
contra D. Celso Matil|a Benavides, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Hospital de Orbigo, y con
tra todas las demás personas desco
nocidas que puedan tener intei és en 
la herencia mencionada, sobre recia' 
m a c i ó n d e 117.000 pesetas proceden
tes de dos contratos de préstamo, 
por medio de la presente cédula y a 
tenor de lo que dispone el artículo 
528 de la Ley de Enjuiciamiento 
<íivil, se hace un segundo llamamien
to a todas cuantas personas descono
cidas puedan tener interés en la 
rencia del expresado D. José Antonio 
Malilla Benavides, concediéndoles 
en término de cinco días, a contar 
de la inserción del presente para 
personarse en forma en los autos a 
que queda hecho mérito, bajo aper
cibimiento en otro caso de pararle* 
el perjuicio a que hubiere lugar el 
derecho, previniéndoles que las co
pias de la demanda y demás docQ' 
mentes presentados porel actor están 
a su disposición en la* Secretaría "c 
este Juzgado. 

Astorga, a quince de Enero de 
novecientos s^sen a y dos.—El Secr" 
tario judicial, (ilegible). 
398 Núm. 150.-128.65 pta8' 
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